
 
 
 
 
 

DIVORCIO VOLUNTARIO (ACUDIR AMBOS)         
 
 
 

1. ACTA DE MATRIMONIO 
2. ACTA DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS 
3. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LAS ESCRITURAS DE LOS BIENES INMUEBLES 
Solicitarla en el Registro de la Propiedad y del Comercio, ubicado en Pabellón Ciudadano sito en Washington número 2000 Oriente en 
la Colonia Obrera en Monterrey, N.L. 
4. CERTIFICADO ACTUALIZADO DE LIBERTAD DE GRAVAMENES O DE GRAVAMENES, EN SU CASO. 
Solicitarlo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ubicado en Pabellón Ciudadano sito en Washington número 2000 
Oriente en la Colonia Obrera en Monterrey, N.L 
5. AVALÚO CATASTRAL 
Solicitarlo en el segundo piso de la Tesorería General del Estado, ubicado en Pabellón Ciudadano sito en calle Washington número 
2000 Colonia Obrera en Monterrey, N.L.. 
6. FACTURA DE LOS BIENES MUEBLES 
7. CONSTANCIA DE TRABAJO CON PAPELERÍA MEMBRETADA, QUE INCLUYA SELLO Y FIRMA AUTORIZADA Y LOS ÚLTIMOS SEIS 

RECIBOS ORIGINALES DEL PAGO DEL FIADOR ALIMENTISTA. 
8. ESTADOS DE CUENTA DE ADEUDOS (tarjetas de crédito, tiendas departamentales, INFONAVIT) 
9. COPIA SIMPLE DE LAS CREDENCIALES DE ELECTOR DE LOS ESPOSOS Y FIADOR ALIMENTISTA 

 

CONVENIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO 
 A CARGO DE QUIÉN ESTARAN LOS MENORES. 
 DÍAS DE VISITA (DÍA O DÍAS Y HORARIO ESTABLECIDO). 
 CON QUIÉN ESTARAN EN LOS PERIODOS VACACIONALES DE SEMANA SANTA, VERANO Y NAVIDAD. 
 PRECISAR CON QUIÉN PASARAN LOS MENORES LOS DIAS FESTIVOS, COMO CUMPLEAÑOS DEL MENOR, NAVIDAD, AÑO NUEVO, DÍA DE LA 

MADRE, DÍA DEL PADRE, ETC. 
 QUE PENSIÓN ALIMENTICIA SE OTORGARÁ, FORMA DE ENTREGA (PERSONAL, DEPOSITADA, OFICIO), CADA CUANDO SE ENTREGARÁ LA PENSIÓN 

(SEMANAL, QUINCENAL), ASI COMO CADA CUANDO Y CUANTO AUMENTARÁ LA PENSIÓN. (PRECISAR CANTIDAD). 
 QUIÉN CUBRIRA LOS GASTOS ESCOLARES (PÚBLICOS O PRIVADOS), VESTIDO Y CALZADO DE LOS MENORES). 
 POR PARTE DE QUIÉN LOS MENORES TIENEN SERVICIO MÉDICO 
 QUIÉN SERÁ EL FIADOR ALIMENTISTA (LO PROPORCIONA EL QUE DA LA PENSIÓN) TRAER DE LA PERSONA COPIA DE LA IDENTIFICACION Y 

COMPROBANTES DE NÓMINA. 
 DOMICILIO DE LA SEÑORA Y DOMICILIO DEL SEÑOR. 
 SI SE VA A PACTAR PENSIÓN DE UN CÓNYUGE A OTRO. 
 QUE BIENES MUEBLES E INMUEBLES HAY DENTRO DEL MATRIMONIO (HACER INVENTARIO) Y TRAER FACTURAS Y/O ESCRITURAS DE LA 

PROPIEDAD. 
 MENCIONAR SI HAY DEUDAS DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, ANEXAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS DEUDAS Y QUIÉN LAS 

CUBRIRÁ 
 MENCIONAR CÓMO VA A QUEDAR REPARTIDOS LOS BIENES QUE HAY. 
 EN CASO DE CESIONES, QUIÉN CUBRIRÁ LOS GASTOS NOTARIALES. 
 MENCIONAR CUÁNTO TIENEN DE SEPARADOS Y SI ESTÁ EMBARAZADA LA SEÑORA. 

 MENCIONAR SI HAY UN JUICIO ANTERIOR A SU DIVORCIO (COMO ALIMENTOS, CONVIVENCIA O DIV. NEC). 
 MENCIONAR SI TIENEN OTROS HIJOS FUERA DE MATRIMONIO Y NO ESTÁN REGISTRADOS. 

TODOS LOS DOCUMENTOS SON ORIGINALES Y ACTUALIZADOS. 
 
EL SERVICIO JURÍDICO ES GRATUITO, El servicio de esta Institución es para personas de escasos 
recursos económicos conforme al artículo 3 de la Ley de Defensoría Pública para el Estado de Nuevo 
León y demás aplicables al Reglamento de la propia Ley. Además, se le hace de su conocimiento que, si 
el Instituto está representando o ha representado a su contraparte, no se le brindará el servicio. 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS. 


